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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR AUTORIDAD PORTUARIA DE MARÍN Y LA RÍA DE PONTEVEDRA EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 27 de octubre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. La primera observación se refiere a que la información sobre estructura organizativa de la entidad se encuentra publicada en el apartado Información institucional, organizativa y de planificación/Organigrama. A juicio de este Consejo, la información sobre estructura organizativa no se encuentra publicada en ese apartado, ni en otros del bloque de información institucional, organizativa y de planificación. Se publica información sobre el Consejo de Administración y el de Navegación, con una identificación de sus miembros, pero no una breve descripción de las funciones y cometidos de ambos consejos. Tampoco se informa de cómo se organiza la entidad, con la inclusión de sus órganos y unidades, las funciones, tareas y actividades que tienen asignadas, de manera que se permita un conocimiento suficiente de la forma en que aquella se organiza internamente.
La descripción de la estructura organizativa, la identificación de los máximos responsables y el organigrama son tres obligaciones diferentes, razón por la que la información relativa a cada una de dichas obligaciones debe publicarse de manera individualizada.
2. En el ámbito de la planificación, desde la Autoridad Portuaria de Marín y la Ría de Pontevedra (en adelante, AP Marín) se indica que se ha incorporado el Marco Estratégico Sistema Portuario de interés general que, según se indica en el documento publicado, “será ejecutado a través de los Planes de Empresa y podrá ser desarrollado por medio de Planes Estratégicos y Planes Directores de Infraestructuras”. No se publica más información al respecto, con lo cual no se puede aceptar la observación realizada ni modificar el informe provisional en cuanto a ese ámbito.
3. Con respecto a la observación referida los informes de auditoría y fiscalización realizados por órganos de control externo, debe indicarse que los informes de auditoría elaborados por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) no se corresponden con el contenido material de esta obligación. Ello se fundamenta en el artículo 140 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que dispone lo siguiente:
“1. En su condición de supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado y del sector público, corresponde al Tribunal de Cuentas el control externo del sector público estatal, en los términos establecidos en la Constitución, en su ley orgánica y en las demás leyes que regulen su competencia.
2. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá en los términos previstos en esta ley el control interno de la gestión económica y financiera del sector público estatal, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión controle”. 
El artículo 8.1 e) de la LTAIBG establece que deberán publicarse “…..y los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan”.  Por lo tanto, claramente, el cumplimiento de esta obligación implica la publicación de los informes del Tribunal de Cuentas, o, si ese es el caso, señalar que la entidad no ha sido sometida a ningún proceso de fiscalización por parte del Tribunal de Cuentas.
4. En relación con determinadas obligaciones, como las relativas a contratación, convenios o encomiendas, se menciona que esas obligaciones se encuentran publicadas en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP) o en el Portal de Transparencia de la AGE, es decir, en fuentes centralizadas de información.
En relación con esta práctica este Consejo se ha pronunciado en numerosas ocasiones, abogando por la necesidad de que las obligaciones de publicidad activa se publiquen en las páginas web de los propios sujetos obligados, de acuerdo con lo que dispone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante, LTAIBG). En este sentido, el artículo 10 de la LTAIBG dispone que “La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a toda la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de actuación”. Por otro lado, el artículo 55.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público (LRJSP), establece que la Administración General del Estado comprende la organización central (Ministerios y servicios comunes), la organización territorial (Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno) y finalmente, la Administración General del Estado en el exterior. Los organismos públicos vinculados o dependientes no figuran en la relación del artículo 55.2 de la LRJSP y tienen personalidad jurídica propia, por lo que no están incluidos en el ámbito del artículo 10 de la LTAIBG y, en consecuencia, no deberían publicar en el Portal de la Transparencia de la AGE las informaciones de publicidad activa. De la interpretación conjunta del artículo 10 de la LTAIBG y el artículo 55.2 de la LRJSP se deriva que al conjunto de entidades que integran Sector Público Institucional Estatal les aplica directamente la obligación establecida en el artículo 5.4 de la LTAIBG de publicar la información sujeta a las obligaciones de transparencia en sus webs institucionales o en sus sedes electrónicas.
Una cuestión adicional en relación con la publicación de informaciones obligatorias correspondientes a organismos dependientes a través del Portal de Transparencia de la AGE, son las dificultades de localización y accesibilidad a dichas informaciones, que suponen auténticas barreras de acceso a la información y, por lo tanto, son contrarias a la transparencia.
Aparte de ello, y con respecto a la publicación de información en la PCSP, debe indicarse que el recurso a fuentes centralizadas para la publicación de informaciones obligatorias plantea diversos problemas. En primer lugar, se trata de fuentes de información de difícil acceso para la ciudadanía, por su complicado manejo y porque requieren unos conocimientos sobre la gestión interna de las organizaciones públicas y de los procedimientos administrativos, que no tienen por qué tener los ciudadanos. En segundo lugar, al estar diseñadas para otros usos, incluyen información no relacionada con las obligaciones de publicidad activa y, por el contrario, no siempre incluyen otros contenidos que son obligatorios en aplicación de la LTAIBG. Por ejemplo, la PCSP, no incluye entre los criterios de búsqueda de licitaciones las modificaciones de los contratos, que constituyen una obligación diferenciada dentro del grupo contratación. En tercer lugar, un problema adicional a los ya señalados, es la imposibilidad de que la entidad que adopta la decisión de publicar información enlazando a fuentes centralizadas, pueda controlar tanto los contenidos, como la integridad de los enlaces a su información en la fuente centralizada. De hecho, a lo largo de estos años, este Consejo ha constatado que, en ocasiones, el enlace a la información de la institución en la fuente centralizada daba error. 
Por esta razón, año tras año, este Consejo reitera la recomendación, de que la información se publique en la web del sujeto obligado, incluyendo todos los ítems informativos que, en su caso, establezca la Ley.
5. Otra observación, que se repite en diversas ocasiones en el documento de observaciones, es la referida a que determinadas obligaciones (subvenciones, indemnizaciones, reconocimiento de compatibilidades para los empleados públicos…), no se publican por no existir información que publicar. 
A este respecto debe destacarse que la única manera de distinguir, tanto por los ciudadanos como por los evaluadores, si la falta de publicación de una información sujeta a obligaciones de publicidad activa es debida a un incumplimiento de la obligación de publicar o a que no existe información que publicar, porque no haya habido actividad en ese ámbito concreto o porque algún tipo de regulación no permita su publicación, es que se indique expresamente tal circunstancia en el portal de transparencia de la entidad.
6. En cuanto a otras observaciones que se recogen en el documento, referida a la actualización de contenidos (presupuestos, retribuciones, cuentas anuales….), se considera que se trata de mejoras operadas con posterioridad al envío del informe provisional por parte de este Consejo y, por lo tanto, serán tenidas en cuenta en futuras evaluaciones que puedan realizarse con respecto a la AP Marín. Su puesta en marcha merece una valoración muy positiva, al igual que la de aquellas otras (como datos estadísticos en materia de contratación o relación de bienes inmuebles), que se prevé llevar a cabo más adelante. 
Este Consejo valora positivamente el interés de la AP Marín por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el documento de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en la evaluación realizada, esa entidad logrará incrementar notablemente su cumplimiento con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG.

Madrid, noviembre de 2025
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